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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 13 de febrero de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta a las Cortes Generales a proceder a la
modificación del artículo 573 del Código Penal,
presentada por los G.P. Geroa Bai, EH Bildu
Nafarroa y Podemos-Ahal Dugu y la A.P.F. de
Izquierda-Ezkerra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 13 de febrero de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presentan la siguiente moción, para su
debate y votación en el Pleno, por la que se insta
a las Cortes Generales a proceder a la modifica-
ción del artículo 573 del Código Penal. 

Exposición de motivos 

Son numerosas y de sensibilidades plurales
las personalidades del ámbito jurídico que han
manifestado que, en materia de derecho penal y
penitenciario, la lucha contra el terrorismo se des-
lizó en el Estado español hacia una práctica inter-
pretativa y de cambios legales que cabe enmarcar
en el ámbito excepcional. 

En este contexto resulta especialmente llamati-
vo que cuatro años después de desaparecida la

amenaza de ETA con el cese definitivo de su acti-
vidad se produjese en el Estado una modificación
del tipo penal de terrorismo como la que se produ-
jo en la pasada legislatura, bajo la mayoría abso-
luta del Partido Popular, a través·de la Ley Orgáni-
ca 2/2015 de 30 de marzo, que ha llevado a la
redacción actual del artículo 573 del Código
Penal. 

Esta modificación implica que se aplica al con-
cepto de "terrorismo" unos límites difusos. De este
modo, aunque ETA no mate ni cometa atentados
desde hace más de cinco años puede haber un
delito de terrorismo sin una organización activa
detrás cuando se considere por el juzgador que
existe una conducta dirigida a atemorizar a una
parte de la población o a producir una grave alte-
ración de la paz pública. Además, teniendo en
cuenta que se trata de una modificación relativa-
mente reciente, no hay jurisprudencia constitucio-
nal o del Tribunal Supremo fijando sus límites. 

La citada modificación del Código Penal ha
sido denunciada por organismos internacionales,
incluida la ONU, por su vulneración de derechos
civiles y libertades democráticas. En concreto,
cinco relatores de esta organización internacional
consideraron que con esta calificación del delito
hoy vigente se pueden llegar a criminalizar con-
ductas que no constituirían terrorismo y podrían
resultar consecuencias desproporcionadas al ejer-
cicio de la libertad de expresión. 

Recientemente la Juez de la Audiencia Nacio-
nal, Carmen Lamela, ha concluido el sumario con-
tra los 9 jóvenes de la localidad navarra de Altsa-
su de entre 19 y 24 años identificados como
presuntos agresores de dos guardias civiles el
pasado mes de octubre elevando el mismo a la
Sala de lo Penal de este Tribunal para que dicte la
apertura de enjuiciamiento. Por la circunstancia
expuesta y todo lo que ha acontecido alrededor

Moción por la que se insta a las Cortes Generales a proceder a la modifica-
ción del artículo 573 del Código Penal

PRESENTADA POR LOS G.P. GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS-AHAL DUGU Y
LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA



de este desgraciado episodio la jueza atribuye a
los jóvenes delito de terrorismo en concurso ideal
con varios delitos (lesiones, atentado y odio)
pudiendo enfrentarse a unas penas absolutamen-
te desproporcionadas por unas conductas que en
circunstancias normales no pasarían de ser
hechos constitutivos de una sanción penal común. 

Entre las numerosas y solventes voces del
mundo jurídico que han valorado este caso a par-
tir de los propios hechos relatados en el auto se
remarca: “sin pretender minimizar la actuación que
se imputa a los investigados ni la solidaridad debi-
da con las víctimas de toda presunta agresión en
ningún caso concurre un delito de incitación al
odio, ni de terrorismo imputaciones que respon-
den, una vez más, a la sobreactuación por parte
del Ministerio Fiscal y la Audiencia Nacional en
todo lo que tiene que ver con la prácticamente
extinta organización terrorista ETA”. 

Entendemos que es momento de recomponer
el estado de normalidad penal retomando a las
garantías y mínimos que en esta materia constitu-
yen estándares básicos de un sistema de dere-
chos y libertades. La normalidad penal es un con-
senso social y su ausencia un factor de distorsión.
Recuperar la normalidad penal es un objetivo
democrático porque contribuye decisivamente a la

normalización de la convivencia en nuestra socie-
dad. 

En este sentido, el Acuerdo Programático para
Navarra para la legislatura 2015-2019 en el bloque
correspondiente a pluralidad y convivencia relativo
a la memoria reciente establece como medida la
de impulsar iniciativas “para acabar con las medi-
das penales y penitenciarias de excepción”. 

En coherencia con ello y por las razones
expuestas, los grupos parlamentarios abajo fir-
mantes presentan la siguiente propuesta de reso-
lución: 

1. El Parlamento de Navarra insta a las Cortes
Generales a emprender de manera urgente la
modificación del artículo 573 del Código Penal y la
calificación del delito de terrorismo introducida a
través de la Ley Orgánica 2/2015, de 30 de marzo. 

2. Remitir la presente resolución a la Mesa del
Congreso de los Diputados y del Senado para su
envío a los grupos parlamentarios de ambas
Cámaras. 

En Pamplona-Iruña, a 6 de febrero de 2017

Los Parlamentarios Forales: Unai Hualde Igle-
sias, Adolfo Araiz Flamarique, Laura Pérez Ruano
y José Miguel Nuin Moreno
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En sesión celebrada el día 13 de febrero de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que el
Parlamento de Navarra anima a las familias a
escolarizar a sus hijos e hijas en centros educati-
vos públicos de la Comunidad Foral de Navarra,
presentada por la A.P.F. de Izquierda-Ezkerra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas

finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 13 de febrero de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

La APF de lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, y
para su debate y votación en el próximo Pleno de
este Parlamento presenta la siguiente moción.

Exposición de motivos: 

Moción por la que el Parlamento de Navarra anima a las familias a escola-
rizar a sus hijos e hijas en centros educativos públicos de la Comuni-
dad Foral de Navarra

PRESENTADA POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA
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En este año 2017, un año más miles de familias
en Navarra decidirán en qué centro matriculan a
sus hijos e hijas. 

La red de centros públicos de Navarra está
presente en todos los lugares de nuestra Comuni-
dad dando una respuesta educativa de calidad y
en condiciones de equidad independientemente
del lugar en el que el que las familias residen. 

Los centros educativos públicos, sus infraes-
tructuras y ubicación no responden a la lógica
mercantilista de la oferta y la demanda, responden
a las finalidades de un Sistema Público de Ense-
ñanza que pretende que todo el alumnado de
Navarra tenga acceso en condiciones de equidad
y de calidad a una enseñanza de calidad. En este
sentido, todos los centros escolares públicos han
de responder a los mismos estándares de calidad. 

Se ubican, como no puede ser de otra manera,
en el espacio físico en el que las familias tienen su
residencia, en el barrio, en el pueblo, en la zona
cercana en el caso de las concentraciones escola-
res. 

La escuela pública es la escuela de todos y de
todas y accesible para todos y para todas porque
garantiza el derecho a la educación sin buscar
negocio, no excluye ni segrega porque una de sus
principales finalidades es generar cohesión social. 

Es integral, equitativa y solidaria porque educa
integralmente no solo buscando resultados acadé-

micos, porque garantiza la igualdad de oportuni-
dades y compensa desigualdades de partida; y
porque busca el éxito escolar y social de todos y
de todas. 

Es innovadora y global porque cuenta con pro-
fesionales con compromiso y en continua prepara-
ción, porque no pretende que un centro sea el
mejor, sino que todos sean los mejores 

Es democrática, laica e inclusiva porque las
familias participan y deciden, no son “clientes”, por-
que educa en libertad y no impone dogmas y cre-
encias particulares, porque considera la diversidad
como una oportunidad y una riqueza. 

Por todo ello el grupo parlamentario de Izquier-
da-Ezkerra presenta la siguiente propuesta de
resolución:

El Parlamento de Navarra anima a las familias
a escolarizar a sus hijos e hijas en centros educa-
tivos públicos de la Comunidad Foral de Navarra
como garantía de una educación de calidad para
la socialización de todos y todas en convivencia y
para la convivencia, independientemente de la
procedencia, religión, sexo, capacidad o cualquier
otra circunstancia individual del alumnado o sus
familias. 

Pamplona-Iruña, 9 de febrero de 2017

La Parlamentaria Foral: Marisa de Simón
Caballero
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

En sesión celebrada el día 23 de enero de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

La Cámara de Comptos ha emitido un informe
de fiscalización sobre el Ayuntamiento del Valle de
Egüés, 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
205 del Reglamento del Parlamento de Navarra
en relación con el artículo 8 c) de la Ley Foral
19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la
Cámara de Comptos de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del contenido del citado
informe.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 23 de enero de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Informe de fiscalización sobre el
Ayuntamiento del Valle de Egüés,
2015, emitido por la Cámara de

Comptos
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I. INTRODUCCIÓN  

La Cámara de Comptos, de conformidad con su Ley Foral reguladora 19/1984, de 20 de diciembre, 
y con su programa de actuación para 2016, ha fiscalizado las cuentas anuales del Ayuntamiento de 
Valle de Egüés correspondientes al ejercicio de 2015, que están formadas, fundamentalmente, por el 
estado de liquidación del presupuesto, el balance, la cuenta de resultados económico-patrimonial y la 
memoria económica correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha. 

Conjuntamente con la auditoría financiera de las cuentas anuales, hemos planificado y ejecutado 
una fiscalización de cumplimiento de la legalidad para emitir una opinión sobre si las actividades, 
operaciones presupuestarias y financieras realizadas durante el ejercicio y la información reflejada en 
las cuentas anuales del ejercicio 2015 resultan conformes en todos los aspectos significativos con las 
normas aplicables a la gestión de los fondos públicos.  

El marco normativo que resulta aplicable al Ayuntamiento de Valle de Egüés en 2015 está 
constituido fundamentalmente por la Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra, la Ley 
Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra y la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen 
Local, así como por la normativa sectorial vigente y la de estabilidad  presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  

El municipio de Valle de Egüés, con una extensión de 53,57 km2, es municipio compuesto y está 
formado por los Concejos de Alzuza, Ardanaz Azpa, Badostáin, Egüés, Elcano, Elía, Ibiricu, Olaz y 
Sagaseta, los Señoríos de Echalaz, Amocáin, Eransus, Elizmendi y Egulbati y las entidades de 
población (lugares) de Ustárroz, Gorraiz y Sarriguren.  

La composición del Ayuntamiento y sus entes dependientes se muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta con una población a 1 de enero de 2015 de 19.603 habitantes, de los que aproximadamente 
el 85 por ciento se concentran en Sarriguren y Gorraiz. Hay que hacer constar que desde 2006, el 
municipio ha triplicado su población. 

Los principales datos económicos de esta entidad al cierre del ejercicio 2015 son: 

AYUNTAMIENTO 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN 
EGÜÉS 21-II, S.L. 

SECTOR PÚBLICO 
EMPRESARIAL 

ANDACELAY, S.L. 

AYUNTAMIENTO DEL  
VALLE DE EGÜÉS 
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Entidad 
Obligaciones 
reconocidas 

Derechos  
Reconocidos Personal a 31-12-15 

Ayuntamiento 10.267.602 11.041.084 133 

 

Sector Público Empresarial.  

El Ayuntamiento constituyó, en octubre de 2004, la sociedad urbanística municipal “Andacelay, S.L”, 
de la que es el único socio. Esta sociedad participa con el 51 por ciento en la sociedad mixta “Gestión y 
Promociones Egüés 21-II, S.L.” creada en 2010. 

Ambas sociedades tienen su domicilio social en la sede del ayuntamiento. 

Los principales datos de las dos sociedades se indican a continuación: 

Empresas Públicas Ingresos Gastos Personal a 
31-12-15 

Resultados 
del ejercicio 

Deuda a 
corto plazo 

Andacelay, S.L. 88.603 -120.674 1 -32.071 0 
Gestión y Promoción Egüés 21 II 
S.L. 2.220.346 -1.971.006 0 249.340 738.750 

 

Mancomunidades 

El Ayuntamiento de Egüés forma parte de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona a través 
de la que presta los servicios de ciclo integral del agua, la gestión y el tratamiento de los residuos 
sólidos urbanos, el transporte urbano comarcal y la gestión del parque fluvial. El Ayuntamiento ha 
realizado en 2015 transferencias a la Mancomunidad por los siguientes conceptos: 

Servicios Aportaciones 2015 Aportaciones 2014 Variación 2015-2014 

Transporte urbano comarcal 233.756 267.129 -12 

Gestión del parque fluvial 50.165 47.861 5 

Total 283.920 314.990 -10 
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En resumen, los principales servicios públicos que presta y la forma de prestación de los mismos se 
indican en el cuadro siguiente: 

Servicios Municipales Ayunta-
miento 

Sociedad 
mercantil 
integra 

Mancomu-
nidad 

Contr.
Serv 

Sociedad 
merc.  
mixta 

Servicios admvos. generales X     
Servicio Social de Base X     
Servicio Atención domiciliaria. X     

Prevención de la violencia de género    X  
Programas de coeducación de primaria y sec.    X  
Conserjería X     

Servicios de igualdad X     
Servicios de empleo y desarrollo local X     
Deportes X     

Cultura X     
Escuela de Música X     
Urbanismo X X   X 

Jardines X   X   
Ciclo integral del agua   X   
Residuos Urbanos   X   

Transporte Público   X   
Servicio Centro Educación Infantil 0-3 años X   X  
Limpieza y mantenimiento edificios municip.    X  

Limpieza viaria X     
Funcionamiento instalaciones deportivas    X  
Gestión bar-restaurante instal. Deportivas    X  

Biblioteca-Ludoteca X   X  
Centro atención familiar    X  
Gestión campamento urbano verano X   X  

Recaudación ejecutiva X   X  

El presupuesto municipal del año 2015 no fue aprobado por la corporación y se prorrogó el de 2014 
con fecha 31 de diciembre por Decreto de Alcaldía 1387/2014. 

El informe se estructura en cuatro epígrafes, incluyendo esta introducción. En el segundo epígrafe 
mostramos nuestra opinión sobre la cuenta general de 2015 y en el tercero un resumen de los principa-
les estados financieros del ayuntamiento. Por último, en el cuarto, incluimos las observaciones sobre 
aspectos que no afectan a nuestra opinión (situación económico financiera del ayuntamiento, cumpli-
miento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y estabilidad financiera y aspectos generales), así 
como los comentarios, conclusiones y recomendaciones, por áreas, que estimamos oportunas para 
mejorar la organización y control interno municipal.  

Se incluye, además, un anexo relativo a la memoria de las cuentas generales del ejercicio 2015 
realizada por el ayuntamiento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Foral 19/1984, reguladora de la Cámara 
de Comptos de Navarra, los resultados de este trabajo se pusieron de manifiesto, con el fin de que for-
mulara alegaciones el alcalde del Ayuntamiento de Egüés. Transcurrido el plazo fijado, se han recibido 
alegaciones del alcalde en plazo. 

Agradecemos al personal del Ayuntamiento del Valle de Egüés y de la empresa pública la colabora-
ción prestada en la realización del presente trabajo. 
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II. OPINIÓN SOBRE LA CUENTA GENERAL 2015  

Hemos fiscalizado la cuenta general del Ayuntamiento de Valle de Egüés correspondiente al 
ejercicio 2015, cuyos estados contables se recogen de forma resumida en el apartado tercero del 
presente informe. 

Responsabilidad del ayuntamiento 

La Intervención es la responsable de formar la cuenta general, de forma que expresen la imagen fiel 
de la liquidación presupuestaria, del patrimonio, de los resultados y de la situación financiera del ayun-
tamiento de conformidad con el marco normativo de información financiera pública aplicable; esta res-
ponsabilidad abarca la concepción, implantación y el mantenimiento del control interno pertinente para 
la elaboración y presentación de las cuentas generales libres de incorrecciones materiales debidas a 
fraude o error.  

El Pleno de 6 de septiembre de 2016 aprobó las cuentas correspondientes al año 2015. 

El ayuntamiento, además de la responsabilidad de formular y presentar las cuentas anuales, debe 
garantizar que las actividades, operaciones presupuestarias y financieras y la información reflejadas en 
las cuentas anuales resultan conformes con las normas aplicables y de establecer los sistemas de con-
trol interno que considere necesario para esa finalidad. 

Responsabilidad de la Cámara de Comptos de Navarra 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la fiabilidad de las cuentas generales adjun-
tas y la legalidad de las operaciones efectuadas basada en nuestra fiscalización. 

Para ello, hemos llevado a cabo la misma de conformidad con los principios fundamentales de fisca-
lización de las Instituciones Públicas de Control Externo. Dichos principios exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la fiscalización con el fin de obtener 
una seguridad razonable de que las cuentas generales están libres de incorrecciones materiales y que 
las actividades, operaciones financieras y la información reflejadas en los estados financieros resultan, 
en todos los aspectos significativos, conformes con la normativa vigente.  

Esta fiscalización requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los importes y la información revelada en las cuentas generales y sobre la legalidad de las operaciones. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos 
tanto de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error como de incumplimientos 
significativos de la legalidad. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la formulación por parte de la entidad de las cuentas generales, con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabili-
dad de las estimaciones contables realizadas por los responsables, así como la evaluación de la pre-
sentación de las cuentas generales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de fiscalización. 

Como resultado de la fiscalización financiera y de cumplimiento de legalidad se desprende la 
siguiente opinión. 

II.1. OPINIÓN DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Opinión 

La cuenta general del ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2015 expresa en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel de la liquidación de sus presupuestos de gastos e ingresos, de su situación 
patrimonial a 31 de diciembre y de los resultados de sus operaciones. Contiene, asimismo, la 
información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuadas, de conformidad 
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con el marco normativo de información financiera pública aplicable y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Párrafo de otras cuestiones significativas  

Sin que afecte a nuestra opinión de fiscalización financiera, señalamos que desconocemos el 
resultado de las posibles consecuencias económicas que pudieran derivarse para el ayuntamiento en 
relación con las actuaciones que se han llevado a cabo por una comisión de investigación municipal 
(creada en el 2011) y el informe de la Cámara de Comptos (2004–2013), en relación con los 
procedimientos de contratación y gestión realizados. Las conclusiones de esa comisión fueron 
aprobadas por el pleno municipal en mayo de 2012, dándose traslado al juzgado de Aoiz, a la Fiscalía y 
a la Hacienda Foral para que determinen las responsabilidades que pudieran desprenderse de esas 
actuaciones. 

II.2. OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

En nuestra opinión, las actividades, operaciones financieras y la información reflejadas en los 
estados financieros del ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2015 resultan conformes, en 
todos los aspectos significativos, con las normas aplicables. 
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III. RESUMEN DE LA CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 2015  

A continuación, se muestran los estados contables del Ayuntamiento más relevantes del ejercicio 
2015. 
 
III.1. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO EL EJERCICIO 2015  

Ingresos por capítulo económico 

Descripción Previsión 
inicial Modific. Previsión 

definitiva 
Derecho 
reconoc. Cobros Pendiente 

de cobro % Ejec % S/ 
recon. 

1. Impuestos directos 3.648.110 0 3.648.110 4.304.070 3.640.654 666.416 118 39 

2. Impuestos indirectos 225.000 0 225.000 84.345 58.295 26.049 37 1 

3. Tasas y otros ing. 1.311.600 125.000 1.436.600 1.677.037 1.521.896 155.141 117 15 

4. Transf. corrientes 4.094.800 9.300 4.104.100 4.521.000 4.198.501 322.498 110 41 

5. Ingresos patrimonial 794.800 0 794.800 150.113 145.970 4.144 19 1 

6. Enajenac. inv. reales 52.500 0 52.500 274.519 274.519 0 523 2 

7. Transf, de capital 0 0 0 0 0 0 0 0 

8. Activos financieros 67.000 1.681.278 1.748.278 30.000 30.000 0 2 0 

9. Variac. pasivos financ 1.500.000 0 1.500.000 0 0 0 0 0 

Total 11.693.810 1.815.578 13.509.388 11.041.084 9.869.835 1.171.249 82 100 

 
 

Gastos por capítulo económico 

Descripción Previsión 
 inicial Modif. Previsión 

definitiva 
Obligac. 

 Reconoc. Pagos Pendiente de 
pago % Ejec % S/ 

recon. 

1. Gastos de personal 4.617.165 238.550 4.855.715 4.815.791 4.720.288 95.503 99 47 

2. Gtos. bienes ctes. y serv. 3.767.310 64.510 3.831.820 3.576.110 3.205.711 370.398 93 35 

3. Gtos. financieros 3.300 0 3.300 45 45 0 1 0 

4. Transf. corrientes 1.036.535 74.680 1.111.215 911.025 747.996 163.029 82 9 

6. Inversiones reales 0 1.429.838 1.429.838 956.631 801.694 154.937 67 9 

7. Transferencias de capital 0 8.000 8.000 8.000 0 8.000 0 0 

8. Activos financieros 0   0 0 0 0 0 0 

9. Pasivos financieros 0   0 0 0 0 0 0 

Total 9.424.310 1.815.578 11.239.888 10.267.602 9.475.735 791.867 91 100 

 
 

El Decreto de Alcaldía que prorroga los presupuestos de 2014 (DA 1387/2014) elimina las partidas 
de inversiones y realiza ajustes al alza por importe de 225.700 euros para el presupuesto de gastos. 
Como consecuencia, resulta un presupuesto de gastos de 9,4 millones y de ingresos de 11,7 millones 
euro, aunque hay 2,3 millones de ingresos que no se eliminan del programa informático y no se pueden 
volver a ejecutar. 
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III.2. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2015  

Concepto Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 

+ Derechos reconocidos 11.041.084 10.327.905 

-  Obligaciones reconocidas 10.267.602 9.469.895 

.= Resultado presupuestario 773.482 858.010 

Ajustes     

-  Desviaciones positivas de financiación 0 0 

+ Desviaciones negativas de financiación 0 0 
+ Gastos financiados con remanente líquido de tesorería-
incorpora 

1.113.701 44.845 

+ Gastos financiados con remanente de tesorería-ejercicio 0 0 

.= Resultado presupuestario ajustado 1.887.183 902.855 
 

 

III.3. ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31 DE DICIEMBRE DE 2015  

Concepto Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 

+ Derechos pendientes de cobro 707.134 1.651.189 

+ Ppto. Ingresos: Ejercicio Corriente 1.171.249 561.252 
+ Ppto. Ingresos: Ejercicio Cerrados 1.505.720 1.400.485 
+ Ingresos Extrapresupuestarios 14.041 981.767 
+ Reintegro de pagos 1.279 13 
- Ingresos pendientes de aplicación -4.879 -2.875 

- Derechos de difícil recaudación -1.980.276 -1.289.453 

- Obligaciones pendientes de pago -1.061.775 -1.172.444 

- Ppto. Gastos: Ejercicio Corriente -791.867 -759.835 
- Ppto. Gastos: Ejercicio Cerrados -21.816 -47.256 
- Devoluciones de ingresos -940 -5.018 
+Gastos Pendientes de Aplicación   132 

- Gastos Extrapresupuestarios -247.151 -360.467 

+ Fondos líquidos de Tesorería 2.063.733 1.202.553 

+ Desviaciones financiación acumuladas negativas - - 

(= )remanente de tesorería total 1.709.092 1.681.298 

Remanente de Tesorería por Gastos con finan. afectada -273.091 0 

Remanente de Tesorería por Recursos afectados 0 0 

Remanente de Tesorería para Gastos Generales 1.436.001 1.681.298 

 

 

  

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura__________________________________________________________________________________________Núm. 31 / 14 de febrero de 2017

12



III.4. BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2015  

Activo 

Descripción Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 

A Inmovilizado 72.660.580 63.506.028 

1 Inmovilizado material 52.776.891 46.809.327 

2 Inmovilizado inmaterial 516.015 515.864 

3 Infraestructuras y bienes destinados al uso general 19.323.832 16.106.995 

4 Bienes comunales 36.241 36.241 

5 Inmovilizado financiero 7.601 37.601 

C Circulante 4.756.022 4.146.498 

7 Existencias 0 0 

8 Deudores 2.692.289 2.943.813 

9 Cuentas financieras 2.063.733 1.202.685 

Total Activo 77.416.602 67.652.526 

       

  Pasivo    

Descripción Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 

A Patrimonio neto 76.349.948 66.477.075   

1 Patrimonio y reservas 69.250.721 59.491.778   

2 Resultado económico del ejercicio (beneficio) 1.517.942 1.404.012   

3 Subvenciones de capital 5.581.285 5.581.285   

C Acreedores a largo plazo 0 0   

4 
Empréstitos, préstamos y fianzas, depósitos recibi-
dos 0 0   

D Acreedores a corto plazo 1.066.654 1.175.451   

5 Acreedores de presupuestarios cerrados y extrappta-
rios. 

1.061.775 1.172.576   

6 
Partidas ptes. de aplicación y ajustes por periodifica-
ción 4.879 2.875   

Total Pasivo 77.416.602 67.652.526   
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III.5. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
 

Resultado corriente del ejercicio 

Debe   Haber 

 2015 2014    2015 2014 

3 Existencias iniciales       3 Existencias finales     

39 
Provisiones por deprecia-
ción de existencias  
(dotación del ej.) 

      39 
Provisión por depreciación 
de existencias 
(dotación ej. ant.) 

    

60 Compras       70 Ventas 882.225 797.309 

61 Gastos de personal 4.867.793 4.494.520   71 Renta de la propiedad y de 
la empresa 876.502 838.502 

62 Gastos financieros 45 517   72 Tributos ligados a la pro-
ducción y la importación 3.020.637 3.160.956 

63 Tributos 0 0   73 Impuestos corrientes sobre 
la renta y el patrimonio 714.597 666.234 

64 Trabajos, suministros y 
servicios exteriores 3.635.299 3.482.635    75 Subvenciones de  

explotación 0 0 

65 Prestaciones sociales 0 0   76 Transferencias corrientes 4.521.000 4.363.643 

66 Subvenciones de explota-
ción 0 0   77 Impuestos sobre el capital 653.181 338.328 

67 Transferencias corrientes 911.025 835.603   78 Otros ingresos 69.552 86.204 

68 Transferencias de capital 23.518 34.993   79 Provisiones aplicadas a su 
finalidad 0 0 

69 Dotación de ej. para amor-
tización y provisiones 0 0         0 

800 Resultados corrientes del 
ejercicio (saldo acreedor) 1.300.013 1.402.908   800 Resultados corrientes del 

ejercicio (saldo deudor) 0 0 

Total 10.737.693 10.251.176      Total  10.737.693 10.251.176 

 

 

Resultados del ejercicio 
 

 Descripción 2015 2014  Descripción 2015 2014 

80 Resultados corrientes del ejercicio  
(Saldo deudor)   80 Resultados corrientes del ejercicio  

(Saldo acreedor) 1.300.013 1.402.908 

82 Resultados extraordinarios 
(Saldo deudor)   82 Resultados extraordinarios  

(Saldo acreedor) 273.236 73.659 

83 Resultados de la cartera de valores  
(Saldo deudor)   83 

Resultados de la cartera de valo-
res  
(Saldo acreedor) 

  

84 Modificación de derechos y obligacio-
nes de Pptos. cerrados(Saldo deudor) 55.307 72.555 84 

Modificación de derechos y obli-
gaciones de Pptos. cerrados  
(Saldo Acreedor) 

  

89 Beneficio neto total  
(Saldo acreedor) 1.517.942 1.404.012 89 Pérdida neta total 

(Saldo deudor)   

  Total 1.573.249 1.476.567  Total 1.573.249 1.476.567 
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IV. OBSERVACIONES QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN Y RECOMENDACIONES  

A continuación, se realiza un breve análisis de la situación económico-financiera del ayuntamiento, 
del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera, y del 
seguimiento de las recomendaciones de anteriores ejercicios; así como para cada una de las áreas de 
gestión más significativas los principales comentarios y las recomendaciones que, en opinión de esta 
Cámara, debe adoptar el ayuntamiento al objeto de mejorar sus sistemas de organización, 
procedimientos, contabilidad y control interno. 

IV.1. SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO A 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
El presupuesto municipal del año 2015 no fue aprobado por la corporación y, como ya se ha 

indicado, se prorrogó el de 2014. 

Las modificaciones presupuestarias por importe de 1,8 millones tienen como destino fundamental 
incrementar las inversiones reales. 

Las obligaciones reconocidas ascienden a 10,2 millones de euros, con un grado de ejecución del 91 
por ciento.  

Los capítulos de gastos con mayor porcentaje de ejecución son personal, 99 por ciento, y compras 
de bienes y servicios, 93 por  ciento. Sin considerar el capítulo de gastos financieros por su escaso 
importe, el de menor ejecución es el de inversiones con un 67 por ciento. 

Los derechos reconocidos suponen 11 millones de euros, con un grado de ejecución del 82 por 
ciento, motivado básicamente por la nula ejecución del capítulo de pasivos financieros y por la 
incorporación de remanentes de tesorería.  

Los capítulos de ingresos más significativos, son los impuestos directos, tasas y otros ingresos, y las 
transferencias corrientes, que representan el 95 por ciento y han tenido una ejecución superior al 100 
por 100 en todos los casos. 

Atendiendo a su naturaleza, los gastos corrientes representan el 91 por ciento y las inversiones 
reales representan el 9 por ciento del total de gastos. Los ingresos tributarios (capítulos I a III) suponen 
el 55 por ciento de los ingresos y la totalidad de los corrientes asciende al 97 por ciento. 

En resumen, cada 100 euros gastados por el ayuntamiento se han destinado y financiado con:  

Naturaleza del gasto Importe Fuente de financiación Importe 

Personal 47 Ingresos tributarios 55 

Otros gastos corrientes 44 Transferencias 41 

Inversiones reales 9 Ingresos patrimoniales y otros 4 

 100  100 
 
La ejecución del presupuesto del ayuntamiento para 2015 y su comparación con 2014 presenta, 

entre otros, los siguientes datos económicos: 

 Indicadores 2015 2014 % Variación 
2015-2014 

Total Obligaciones reconocidas 10.267.602   9.469.895   8 

Total Derechos reconocidos 11.041.084   10.327.905   7 

% ejecución gastos 91 79   

% ejecucion ingresos 82 86   

% cumplimiento pagos 92 92   

% cumplimiento cobros 89 95   

Gastos corrientes  (1 a 4) 9.302.970   8.800.195   6 

Gastos de funcionamiento (1, 2 y 4) 9.302.925   8.799.678   6 

Gastos de capital (6 y 7) 964.631   669.699   44 

Gastos de operaciones financieras (8 y 9) 0 0 0 
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Ingresos corrientes (1 a 5) 10.736.565   10.251.176   5 

Ingreso tributarios (1 al 3) 6.065.452   5.794.214   5 

Ingresos de capital  (6 y 7) 274.519   6.155   4360 

% Dependencia de subvenciones   41 42 -3 

% Ingresos tributarios sobre gastos corrientes 65 66 -1 

Saldo Presupuestario No Financiero  743.482   787.436   -6 

Resultado presupuestario ajustado 1.887.183   902.855   109 

Ahorro bruto 1.433.640   1.451.498   -1 

Carga financiera (3 y 9) 45   517   -91 

Ahorro neto 1.433.595   1.450.980   -1 

% Nivel de endeudamiento 0 0   

% Límite de endeudamiento 13 14   

% Capacidad de endeudamiento 13 14   

Remanente Tesorería para gastos generales 1.436.001 1.681.298   -15 

Deuda viva Ayuntamiento 0 0   
 

Los gastos de naturaleza corriente han aumentado un 6 por ciento, mientras que los ingresos co-
rrientes se incrementan en un 5 por ciento, el mismo porcentaje que los ingresos tributarios.  

El saldo presupuestario no financiero es positivo en 743.482 euros, siendo en 2014 de 787.436 eu-
ros. Este saldo nos indica que los ingresos no financieros han sido suficientes para sufragar los gastos 
de esa misma naturaleza. 

El resultado presupuestario ajustado presenta un superávit al cierre de 2015 de 1,8 millones de eu-
ros. En 2014, el resultado fue de 902.855 euros de superávit, lo que supone un incremento del 109 por 
ciento. 

Tanto el ahorro bruto como el neto ascienden a 1,4 millones y el remanente de tesorería para gastos 
generales asciende a 1,4 millones de euros. 

A 31 de diciembre de 2015, al igual que en ejercicios anteriores, el Ayuntamiento no presenta deuda 
con entidades de crédito. 

La evolución de los ingresos y gastos del Ayuntamiento de Valle de Egüés en el período 2007-2015 
ha sido la siguiente:  
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El ayuntamiento ha pasado de 5.379 habitantes en 2006 a los 19.603 del año 2015. Este incremen-
to, lógicamente, ha ido unido a una importante actividad inversora y ha producido considerables incre-
mentos en los ingresos y gastos relacionados con la población. Así, en los años 2006 y 2007 es signifi-
cativo el gasto en inversiones y los ingresos por impuestos indirectos. 

Se observa el crecimiento continuo de los impuestos directos, pasando de 1.403.465 euros en el 
ejercicio 2006 a 4.304.070 euros en el 2015 (aumento del 207 por ciento) frente a la disminución de los 
indirectos, pasando de 10.239.250 euros en el ejercicio 2006 a 84.345 euros en el 2015 (disminución 
del 99 por ciento). 

Respecto a los gastos, se observa que durante el periodo se mantienen en cifras similares, pero con 
muy diferente composición. Así, en 2007 son muy significativas las inversiones y, posteriormente, van 
creciendo los gastos de personal y los gastos en bienes corrientes y servicios. 

En los últimos ejercicios se había producido un desequilibrio entre los ingresos y los gastos corrien-
tes. Este desequilibrio se compensaba con los ingresos procedentes de actuaciones urbanísticas. El 
ejercicio 2013 fue el primero en el que, en ausencia de ingresos urbanísticos significativos, los ingresos 
corrientes fueron suficientes para financiar los gastos corrientes, cerrándose el ejercicio con un resulta-
do presupuestario positivo y con un incremento en el remanente de tesorería respecto al del ejercicio 
anterior, situación que se consolida en 2015.  

La evolución de la actividad realizada por el ayuntamiento se deduce de la comparación de los si-
guientes indicadores entre 2011 y 2015. 

Indicador 2011 2015 % Variación 
2015-2011 

Capacidad endeudamiento -4,68 13,35 -385 

Índice inversión 12,70 9,39 -26 

Gasto corriente/habitante 499 475 -5 

Ingresos tributarios/habitante 287,53 309,41 8 

Como puede verse, entre 2011 y 2015 han disminuido las inversiones un 26 por ciento. Los gastos 
corrientes por habitante han disminuido un 5 por ciento, al tiempo que han aumentado un 8 por ciento 
los ingresos tributarios por habitante, pasando la capacidad de endeudamiento de -4,68 por ciento al 
13,35 por ciento. 

 
IV.2. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE SOSTENI-
BILIDAD FINANCIERA  

Se ha analizado el cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera en sus tres principales apartados. 

 Regla de la estabilidad presupuestaria: el resultado presenta una capacidad de financiación de 
96.076 euros, como se indica a continuación: 

Concepto 2015 

Resultado financiero Caps. 1-7 743.482 

Ajuste Sec -615.335 

Diferencia ingresos gastos sociedad -32.071 

Capacidad de financiación 96.076 
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 Regla del gasto: el gasto computable del ejercicio 2015 es inferior al del ejercicio 2014 en 2.295 
euros, por lo que se cumple la regla del gasto: 

Concepto 2014 2015 

Gasto capítulos 1 a 7 9.469.895 10.267.602 

Ajustes enajenación inversiones y otros -6.155 -348.595 

Intereses -517 -45 

Gastos financiado con fondos finalistas -961.454 -1.124.865 

Inversiones financieramente sostenibles  184.100 

Gasto computable 8.501.769 8.609.996 

Tasa referencia  1,30  

Gasto computable para 2015 8.612.292  

 
 Regla de sostenibilidadd financiera: el ayuntamiento no tiene deuda. 

  Asimismo, con carácter general, el ayuntamiento cumple con los plazos marcados en la legisla-
ción vigente para efectuar el pago a los proveedores, que se sitúa en 28 días. 

 
IV.3. CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CÁMARA DE COMPTOS 
EN INFORMES ANTERIORES  

En general, se están aplicando las recomendaciones emitidas por la Cámara de Comptos en los úl-
timos informes. Así, hay que señalar que en 2015 se han aprobado las cuentas pendientes de las So-
ciedades Públicas. 

A lo largo del informe se incluyen aquellas que siguen pendientes de implantar o que surgen como 
consecuencia del trabajo realizado, entre las que destacamos las siguientes: 

 Aprobar anualmente el presupuesto general único del ayuntamiento en el plazo establecido en la 
legislación vigente, al objeto de que constituya una eficaz herramienta de la gestión municipal.  

 Ante el incremento de la población que está experimentando el municipio, estimar la repercusión 
que esa variación tendrá en los gastos corrientes derivados de prestar tanto los servicios actuales co-
mo los derivados de las nuevas inversiones. 

 La planificación y gestión de obras significativas para la prestación de los servicios municipales, 
en nuestra opinión, deben ser realizadas, controladas y financiadas por el ayuntamiento.  

 
IV.4. ASPECTOS GENERALES 

A continuación, y para cada una de las áreas de gestión más significativas, se  
exponen los principales comentarios y recomendaciones que, en opinión de esta  
Cámara, debe adoptar el ayuntamiento al objeto de mejorar sus sistemas de organización, procedimien-
tos, contabilidad y control interno. 

 

El presupuesto para el ejercicio 2015 fue prorrogado del ejercicio 2014. 

La cuenta general del Ayuntamiento se aprobó el día 6 de septiembre de 2016. 

No se han detectado facturas de 2015 imputadas a 2016. 

El Ayuntamiento se encuentra incurso en diversos procedimientos judiciales. Los más significativos 
por su cuantificación económica son los siguientes:  

a) Pleitos que pueden ocasionar un mayor gasto al Ayuntamiento. 

 Solicitud de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento (Recurso contencioso administrativo 
83/2011) por importe de 88.000 euros. 
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  Recurso Contencioso administrativo 4/2015, interpuesto por el Ayuntamiento, contra la resolución 
3219 de 3 de noviembre de 2014 del TAN sobre liquidación del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos por importe de 73.679 euros. 

 Recurso Contencioso-Administrativo 46/2015, interpuesto por el Ayuntamiento de Huarte frente al 
acuerdo del Ayuntamiento del Valle de Egües de 11 de diciembre de 2014 sobre requerimiento de 
abono de 273.091 euros correspondiente al precio de enajenación de derecho de superficie subedifica-
torio en Ripagaina. Por sentencia de 4 de noviembre de 2016 se desestima el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Huarte. 

b) Pleitos que pueden ocasionar mayores ingresos al Ayuntamiento. 

 Reclamación por vicios ocultos en la ejecución de diferentes obras en la ciudad deportiva de Sa-
rriguren (Recurso contencioso administrativo 85/2014). En caso de resultar el recurso favorable al Ayun-
tamiento supondría unos ingresos por 135.065 euros. En 2015 se ha resuelto en sentido contrario al 
Ayuntamiento, por lo que se ha procedido a devolver el aval entregado en concepto de garantía y, por lo 
tanto, no afecta al presupuesto. 

 Recurso contencioso 145/2015 interpuesto por el Ayuntamiento del Valle de Egüés al de Huarte 
por incumplimiento en liquidaciones de ICIO en PSIS de Ripagaina por importe de 595.000 euros. La 
sentencia de 7 de noviembre de 2016 estima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Egüés. 

Recomendamos aprobar anualmente el presupuesto general único del ayuntamiento en el plazo 
establecido en la legislación vigente, al objeto de que constituya una eficaz herramienta de la gestión 
municipal.  

IV.5. PERSONAL 

El gasto de personal asciende a 4,8 millones de euros, lo que representa el 47 por ciento del total de 
los gastos devengados en 2015.  

Con respecto al ejercicio 2014, este capítulo se ha incrementado en un 8 por ciento, de acuerdo con 
el siguiente detalle:  

 2015 2014 
% Variación 
2015-2014 

Altos cargos 86.278 53.177 62 

Personal eventual (jefe policía) 45.967 35.484 30 

Personal funcionario 1.543.163 1.530.179 1 

Laboral fijo 24.829 27.249 -9 

Laboral temporal 1.660.154 1.500.593 11 

Cargas sociales 1.455.400 1.292.354 13 

 4.815.791 4.439.036 8 

El aumento significativo de este capítulo se debe las nuevas contrataciones que son necesarias para 
cubrir sustituciones, horas extras, etc., y que, en parte, vienen motivadas por el aumento de la pobla-
ción ya comentado. 

En el Boletín Oficial de Navarra número 22, de 3 de febrero de 2015, se publicó el Convenio colecti-
vo para el personal laboral y Acuerdo para el personal funcionario y administrativo para los años 2014 y 
2015. Contra varios artículos de este Acuerdo colectivo interpuso el Departamento de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local un recurso contencioso administrativo en 2015. 

Se ha dictado sentencia estimatoria parcial, con fecha 8 de junio de 2016, en la que se estima par-
cialmente el recurso declarando nulos varios artículos.  

En 2015 no se aprobó la plantilla orgánica por lo que sigue vigente  la del año 2014, que se publicó 
en el Boletín Oficial de Navarra de 20 de junio de 2014. En total, la plantilla aprobada presenta 100 
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puestos, estando vacantes un total de 54 plazas, la mayoría cubiertas con personal contratado adminis-
trativo.  

Estas plazas se adscriben a las siguientes áreas: 

Áreas Número 

1. Área Secretaria  3 
2. Área Servicios Generales 6 
3. Área de Hacienda 4 
4. Área de Servicios Urbanísticos 4 
5. Área de Educación, Cultura , Euskera y Deportes 8 
6. Área de Bienestar Social y Promoción de Empleo 17 
7. Escuela de música 16 
8. Obras y servicios 11 
9. Jardinería 10 
10. Protección ciudadana 21 

Total 100 

El Ayuntamiento contaba a 31 de diciembre de 2015 con 133 personas de acuerdo a la siguiente 
distribución: 

Por tipo de trabajador Total 
Funcionarios Montepíos 1 
Funcionarios Seguridad Social 44 
Laborales Fijos 1 
Laborales eventuales 38 
Contratados administrativos 49 
Total 133 

 

Por destino Total 
Administración General 19 
Policía 22 
Servicios Sociales 20 
Promoción empleo 19 
Educación, cultura, deporte y biblioteca 11 
Obras y Servicios, jardines 22 
Escuela de música 20 
Total 133 

En 2015 no se ha llevado a cabo ningún procedimiento de contratación de personal funcionario ni 
laboral ni fijo en el ayuntamiento. A este respecto, debe tenerse en cuenta que el crecimiento de la po-
blación de Egüés en los últimos años ha coincido con la limitación legal al incremento de funcionarios lo 
que condiciona las plantillas y los puestos de trabajo cubiertos. 

Del análisis realizado sobre las contrataciones temporales se concluye que, en general, están co-
rrectamente realizadas, ya que, en general, existen listas de contratación temporal para cubrir necesi-
dades de las diferentes áreas, excepto para empleado de servicios múltiples, y hemos constatado que 
los expedientes de contratación revisados, la contratación se basa en las listas de contratación existen-
tes. 

Un expediente de contratación de personal fue objeto de queja ante el Defensor del Pueblo de Na-
varra, que en escrito dirigido al alcalde del Ayuntamiento del Valle de Egüés con fecha 23 de junio de 
2016, incluyó una serie de recomendaciones, que, según nos indican, se están poniendo en práctica en 
2016. Este contrato objeto de la queja finalizó el 1 de agosto de 2016. 
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Del examen efectuado sobre una muestra de gastos de personal se concluye que, en general, están 
correctamente contabilizados, las retribuciones abonadas son las establecidas para el puesto de trabajo 
desempeñado y que las retenciones practicadas son correctas. 

Recomendamos incluir en la oferta pública de empleo todas las plazas vacantes que estén dota-
das presupuestariamente, con el fin de evitar el alto grado de eventualidad existente y en los términos 
en que la normativa vigente lo permita.  

 
IV.6. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  

Los gastos en bienes corrientes y servicios se han elevado en el ejercicio 2015 a 3.576.110 euros, 
que representa el 35 por ciento del total de gastos del ejercicio. Con respecto a 2014,  los gastos de 
este capítulo han aumentado un uno por ciento. 

Se han revisado los procedimientos de contratación que se resumen en el siguiente cuadro: 

Descripción Tipo contrato Procedimiento 
adjudicación 

Importe 
licitación 
(Sin IVA) 

Nº Ofer-
tantes 

Importe  
Adjudicado 

(Sin IVA) 

Asistencia Técnica Corte césped 
Gorraiz 

Asistencia 
técnica Negociado 49.500   3 49.500   

Instalación parque infantil en  
Ripagaina 

Suministro Abierto 41.322   9 38.399   

Mantenimiento zonas verdes 
Asistencia 

técnica Abierto 177.686   1 158.128   

Igualmente hemos realizado un seguimiento de los contratos vivos más significativos a 31 de di-
ciembre de 2015, y adjudicados en ejercicios anteriores.  

En el siguiente cuadro resumimos los contratos revisados que fueron adjudicados en ejercicios ante-
riores: 

Descripción 
Tipo 

 contrato Adjudicatario 
Importe 

adjudicado  
IVA incl 

Adjudicación Contrato Procedimto. 2015 
Desvia-

ción 
% Des-
viación 

Limpieza: ayto y  
colegio público  
Sarriguren 

Asistencia  
Técnica 

Distrivisual S.L. 261.799 04/07/2014 01/08/2018 Abierto Con 
Public Com 

275.468 13.669 5 

Escuelas infantiles Gestión 
UTE Educacontinuum 
SLL-Agintzari S. Coop 747.132 23/07/2012 01/08/2016 

Negociado Con 
Public Com 776.343 29.211 4 

CAF (Centro de 
 Atención Familiar) 

Asistencia  
Técnica 

Pauma Sl 368.537 01/04/2011 01/04/2015 Negociado Con 
Public Com 

420.815 52.278 12 

Mantenimiento  
alumbrado público 

Asistencia  
Técnica Elecnor S.A. 42.513 18/12/2012 02/01/2016 Abierto 73.099 30.586  42 

Las desviaciones se encuentran justificadas y se producen por ampliación de los espacios a limpiar 
en el colegio o de los trabajos a realizar en el CAF, por un mayor gasto derivado de la incorporación de 
alumnos con necesidades especiales, para lo que se recibe la financiación correspondiente y por haber 
contabilizado el cuarto trimestre del año 2014 en el alumbrado. 

De la revisión anterior y de una muestra de gastos registrados en este capítulo, se ha verificado que 
están justificados con las facturas y certificaciones correspondientes, han sido correctamente contabili-
zados y se ha respetado de manera razonable la normativa contractual aplicable. 

IV.7. GASTOS POR TRANSFERENCIAS 

Los gastos por transferencias corrientes han ascendido a 911.025 euros, que representan el 9 por 
ciento del total de los gastos devengados en 2015. 

El cuadro por artículo comparando los gastos de transferencias corrientes para el ejercicio 2015 y 
2014 es el siguiente: 
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Capítulo 4 2015 2014 % Variación 
2015/2014 

Aportación ANIMSA 60.786   0   100 

A la Comunidad Foral 22.655   31.603   -28 

A Entidades Locales 338.318   327.463   3 

A clubes y Asociaciones deportivas 135.437   142.394   -5 

A Familias e Instituciones sin fines de lucro 353.829   334.144   6 

Total Capítulo 4 911.025   835.604   9 

Respecto a 2014, estos gastos se han incrementado un nueve por ciento, fundamentalmente por la 
aportación a ANIMSA (Empresa encargada del mantenimiento del programa informático) que en el ejer-
cicio 2014 estaba contabilizado en el Capítulo 2, Gastos en bienes corrientes y servicios.  

Dentro de las transferencias a entidades locales se imputan 57.113 euros destinadas a financiar las 
fiestas de los concejos del ayuntamiento y 233.756 euros a financiar el transporte comarcal (267.000 
euros en 2014). 

Las principales subvenciones concedidas en 2015 han sido las siguientes: 

Concepto 2015 2014 
% Variación 

2015/2014 
Ayudas Servicio Social de Base 97.297   141.864   -31 
Proyectos de Cooperación 62.000   62.000   0 
Aportaciones a concejos para fiestas 57.113   55.460   3 
Subvenciones clubes deportivos 37.424   52.750   -29 
Subvención escuelas deportivas municipales 57.452   48.772   18 
Subv. Ayudas. Centros 0-3 fuera del Valle 17.876   35.429   -50 
Subv. Grupos políticos municipales 40.561   40.872   -1 
Fomento de empleo 63.204   4.282   1376 
Subv. Colectivos sociales 30.000   30.000   0 
Subv. Actividad Colegio Público Sarriguren 22.000   16.000   38 
Convenio colaboración Museo Oteiza 15.000   15.000   0 

Total Capitulo 4 499.926   502.429   0 

El ayuntamiento no cuenta con un plan estratégico de subvenciones ni con una ordenanza general; 
no obstante, regula la concesión de subvenciones con ordenanzas específicas. 

Del trabajo realizado, se concluye que, en términos generales, la tramitación de estos gastos es 
adecuada.  

Recomendamos: 

 Confeccionar un plan estratégico de subvenciones en el que se establezcan objetivos, efectos, 
costes previsibles, previsión de recursos, impacto etc. 

 Estudiar la conveniencia de aprobar una ordenanza general que regule el procedimiento de 
concesión de subvenciones  

IV.8. INVERSIONES. 

Las inversiones previstas, 1.429.838 euros, en el presupuesto de 2015, se han ejecutado en un 67 
por ciento, alcanzando la cifra de 956.631euros, es decir, el 9 por ciento del total de las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio. 

En 2014, las inversiones fueron de 669.699 euros, por lo que se han incrementado en un 43 por 
ciento en 2015. 

Las principales inversiones efectuadas en 2015 han sido las siguientes: 
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Inversión   Importe en euros 

Huertos sociales y viveros jardinería   86.132   
Ampliación cementerio Egüés   65.094   
Valla perimetral y otros parque infantil   46.462   
Comedor nuevo colegio publico   324.444   
Inversión colegio publico   111.878   
Compra maquinaria serv. múltiples   38.036   
Obras iluminación pasos peatones  57.118 

Total   729.164   

Se han analizado los expedientes que se detallan en el cuadro siguiente:  

Descripción Tipo  
contrato 

Procedimiento de 
adjudicación 

Importe  
licitación  
(sin IVA) 

Nº 
ofertantes 

Importe  
adjudicado  

(sin IVA) 
Obras 1ª Fase Edificio Huertas Obra Abierto 58.885   2 57.707   
Obras ampliación cementerio 
Egüés 

Obra Abierto 56.574   8 46.304   
Obras iluminación pasos peato-
nes 

Obra Abierto 57.025   6 47.205   

Estos contratos presentan la siguiente ejecución: 

Contrato Tipo  
contrato 

Adjudica-
tario 

Importe 
Adj. sin 

IVA 

Importe 
Adj. con 

IVA 

Fecha 
Adjudica-

ción 
Entrega Procedi-

miento 
2015  Des-

viación 
% Des-
viación 

Obras 1ª Fase 
Edificio Huer-
tas 

Obra 

UTE 
Inverna-

deros 
Egüés 

57.707 69.826 26/01/2015 2 meses Abierto 83.577 13.751 20 

Obras amplia-
ción cemente-
rio Egüés 

Obra 
Ape-

zetxea 
Anaiak 

46.304 56.028 26/05/2015 2 meses Abierto 60.025 3.997 7 

Obras ilumina-
ción pasos 
peatones 

Obra 
Teva, 
S.L. 47.205 57.118 10/07/2015 2 meses Abierto 57.118 0 0 

La diferencia entre el gasto en inversiones y estos importes corresponde a proyectos, duración de 
obras y expropiaciones y las desviaciones respecto al importe adjudicado se producen en el Edificio 
Huertas porque se aprobó una ampliación de la adjudicación inicial y en las obras del cementerio por 
mayores unidades de obra. 

Del examen realizado se ha constatado  el cumplimiento, en sus aspectos más significativos, de la 
legislación contractual en la tramitación de los expedientes, en su adjudicación y ejecución, así como la 
razonabilidad de los gastos contabilizados.  

IV.9. INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

Los derechos reconocidos en el ejercicio 2015 han sido de 11 millones, de los que el 97 por ciento 
corresponde a ingresos por operaciones corrientes, entre las que destacan los ingresos tributarios, 6 
millones de euros, y las transferencias corrientes, 4,5 millones de euros. 

El grado de realización del presupuesto de ingresos ha sido del 82 por ciento por ciento. Los 
capítulos de ingresos tributarios y transferencias corrientes tienen ejecuciones superiores al 100 por 
ciento a excepción de los impuestos indirectos (ICIO) con un 37 por ciento  

En los ejercicios 2015 y 2014 no se han percibido  dividendos con cargo a reservas de la sociedad 
urbanística Andacelay, S.L, que en el ejercicio 2013 repartió 226.000 euros. 

Con respecto a 2014, los derechos reconocidos se han incrementado en un 7 por ciento, como se 
comprueba por este cuadro: 
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Capítulos de Ingresos 
     Derechos Reconocidos Netos % Variación 

2015/2014 2015 2014 

1 Impuestos directos 4.304.070 3.910.657 10 

2 Impuestos indirectos 84.345 254.860 -67 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 1.677.037 1.628.696 3 

4 Transferencias corrientes 4.521.000 4.363.644 4 

5 Ingresos patrimoniales 150.113 93.318 61 

Ingresos corrientes  (1 a 5) 10.736.565 10.251.176 5 

6 Enajenaciones de inversiones 274.519 6.155 4360 

7 Transferencias de capital 0 0 0 

8 Activos financieros 30.000 70.574 -57 

9 Pasivos financieros 0 0 0 

Ingresos de capital y op. Finan. (6 a 9) 304.519 76.729 297 

Total Ingresos 11.041.084 10.327.905 7 

 
Destaca, en el ejercicio 2015, el incremento de los ingresos corrientes en un 5 por ciento y el de los 

ingresos por enajenación de inversiones, cuyo importe principal corresponde a la enajenación de dere-
chos de superficie, 273.091 euros ingresados por el Ayuntamiento de Huarte, cuyo recurso fue desesti-
mado como se ha comentado en el epígrafe IV.4. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de estos ingresos corrientes y del ICIO en los últimos 
años: 

Capítulos de  
Ingresos 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Ingr. Corrien.  
menos ICIO 5.273.431 6.112.411 7.004.240 7.194.240 7.462.980 9.154.576 9.996.315 10.652.220 

ICIO 1.269.407 1.063.717 1.631.306 808.142 213.549 270.486 254.860 84.345 

Ingresos 
 corrientes 6.542.838 7.176.128 8.635.546 8.002.382 7.676.529 9.425.062 10.251.176 10.736.565 

 
Se observa el descenso de los ingresos procedentes del ICIO y el crecimiento del resto de los ingre-

sos corrientes. En esta evolución influye notablemente el crecimiento de la población del municipio y la 
disminución de la actividad constructora. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución en los dos últimos ejercicios de los derechos recono-
cidos por cada uno de los impuestos municipales: 

Capítulos de Ingresos 
Derechos Reconocidos Netos % Variación  

2015/2014 2015 2014 

Contribución territorial 2.656.140 2.652.437 0 

Vehículos 714.490 666.127 7 

Incremento. del valor de terrenos 653.181 338.328 93 

IAE 280.153 253.658 10 

ICIO 84.345 254.860 -67 

Total 4.388.308 4.165.410 5 

 
La principal variación se observa en el Incremento del Valor de los Terrenos, debida fundamental-

mente a una plusvalía que se liquidó en el 2015 por importe de 246.687, que se ha cobrado en marzo 
de 2016. 

Los tipos aplicados por el ayuntamiento pueden observarse en el cuadro siguiente:  
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  Ayuntamiento Ley Foral 2/95 

Contribución Territorial Urbana 0,1575 0,10 - 0,50 

Impuesto de Actividades Económicas 1 1 - 1,4 

Incremento de valor de los terrenos Coeficiente actualización 2,1 a 2,8 2 a 3,8 

Tipo de gravamen 12 8 a 20 

Construcción, instalación y obras 4,5 a 4,8 2 - 5,0 
 
Estos tipos no han tenido variación desde el ejercicio 2009.  

En la revisión efectuada sobre una muestra de partidas del presupuesto de ingresos hemos podido 
verificar, en general, su adecuada tramitación y contabilización. 

 
IV.10. URBANISMO. 

El urbanismo se gestiona por la propia entidad, aunque la sociedad de responsabilidad limitada “An-
dacelay S.L.”, con capital exclusivo del Ayuntamiento, tiene, entre otros, como objeto la redacción de 
instrumentos de planeamiento urbanístico y de gestión urbanística. 

La gestión y control dentro del área municipal de urbanismo  se realiza con el personal asignado a la 
misma: dos arquitectos, un arquitecto técnico, un oficial administrativo, y con la colaboración del secre-
tario y el asesor jurídico/gerente. 

El planeamiento vigente es el siguiente: 

 Texto Refundido del Plan Municipal del Valle de Egüés (aprobado definitivamente por Acuerdo de 
la Comisión de Ordenación del Territorio de 1 de junio 1999). El mismo ha sido objeto de varias modifi-
caciones con posterioridad. 

 Texto Refundido de la modificación de determinaciones pormenorizadas del Plan Municipal en el 
ámbito del antiguo Plan Parcial “Señorío de Gorraiz” (aprobado definitivamente en sesión plenaria de 21 
de junio de 2005). El mismo ha sido objeto de varias modificaciones con posterioridad. 

 Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal "Ecociudad de Sarriguren (aprobado por Acuerdo del 
Gobierno de Navarra de 16 de octubre de 2000). El mismo ha sido objeto de varias modificaciones con 
posterioridad. 

 Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal de Ripagaina (aprobado por Acuerdo del Gobierno de 
Navarra de 28 de junio de 2004). El mismo ha sido objeto de varias modificaciones con posterioridad. 

 Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal "Salesianos" en términos de Pamplona y Egüés 
(Aprobado por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 13 de junio de 2012). El mismo ha sufrido alguna 
modificación con posterioridad. 

Con fecha de 13 de diciembre de 2006, por la Comisión de Ordenación del Territorio se ha procedi-
do a la aprobación de la Estrategia y Modelo de Ocupación del Territorio del Plan General Municipal de 
Egües (EMOT). 

La citada EMOT fue modificada, aprobándose la nueva EMOT por la Comisión de Ordenación del 
Territorio mediante acuerdo de sesión de 26 de enero de 2010. 

En sesión plenaria de 5 de mayo de 2010, se aprobó inicialmente la Revisión del Plan General Mu-
nicipal del Valle de Egüés, conforme al Proyecto de "Plan General Municipal del Valle de Egüés" junto 
con el Estudio de Incidencia Ambiental como parte integrante del mismo. 

Tras el periodo de exposición pública, en sesión plenaria de 4 de enero de 2011, se aprobó provi-
sionalmente la Revisión del Plan General Municipal del Valle de Egüés, remitiéndose al entonces De-
partamento de Vivienda y Ordenación del Territorio para su aprobación definitiva. 

Mediante Orden Foral 76/2011 de 16 de mayo de la Consejera de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio se aprobó definitivamente el Plan General Municipal del Valle de Egüés, condicionando su publica-
ción a la presentación de un Texto Refundido con las determinaciones que se establecían. 
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Interpuesto Recurso de Alzada frente a la Orden Foral 76/2011, mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra de 19 de octubre de 2011, se estima parcialmente el recurso anulando la Orden Foral y retro-
trayendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior a la aprobación definitiva para la previa 
subsanación del documento del Plan antes de su aprobación definitiva. 

Al estimarse el recurso y no haberse continuado la tramitación del Plan, sigue vigente el de 1999. 

En tanto no entre en vigor el nuevo planeamiento, el desarrollo, ejecución y materialización del ur-
banismo del valle presenta dificultades por la coexistencia de diversos instrumentos de planeamiento, 
tanto del propio ayuntamiento como de sus concejos.  

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de febrero de 2016, se acordó iniciar procedi-
miento para la contratación de asistencia consistente en la implementación de un proceso participativo 
previo a la revisión del Plan Municipal, adjudicándose tal asistencia en sesión de Junta de Gobierno 
Local de 23 de mayo de 2016. 

En 2015 se han realizado diversas actuaciones urbanísticas relacionadas con modificaciones de es-
tudios de detalle, de algunas ordenanzas y parciales del Plan Municipal en determinados ámbitos de 
actuación. 

Existe un libro de registro de convenios urbanísticos, y en 2015 destacamos el firmado con el Depar-
tamento de Fomento del Gobierno de Navarra y la Junta de Compensación del área de reparto del PSIS 
de Salesianos para la mejora de accesos a Variante Este, aprobado por el Ayuntamiento del Valle de 
Egüés en sesión plenaria de 7 de mayo de 2015. 

El ayuntamiento tiene confeccionado un inventario municipal y un registro específico del Patrimonio 
Municipal del Suelo. El valor de los elementos integrantes de este último asciende a 7.988.858 euros al 
31 de diciembre de 2015 (6,7 millones de euros al 31 de diciembre de 2014). De la revisión efectuada 
se ha observado que ambos están actualizados y que, en general, el ayuntamiento lleva un adecuado 
control de los mismos. 

 
Recomendamos elaborar el Plan Municipal que sustituya al actual de 1999. 
 

IV.11. SOCIEDAD PÚBLICA ANDACELAY, S.L. 

Las cuentas anuales de la sociedad Andacelay, S.L. a 31 de diciembre de 2015 han sido objeto de 
un informe de auditoría financiera realizada por auditores externos, cuya opinión es favorable. Las 
cuentas se aprobaron por parte de la Junta General de Accionistas con fecha 30 de junio de 2016. 

La sociedad cuenta con un gerente desde diciembre de 2012. 

El patrimonio neto de la sociedad a 31 de diciembre de 2015 asciende a 3,83 millones, mientras 
que a 31 de diciembre de 2014 era de 3,86 millones. El resultado del ejercicio del 2015 ha ascendido a 
32.071 euros de pérdidas, debido a la disminución del resultado financiero con respecto al obtenido el 
año anterior. 

Durante 2015 no ha sido necesario realizar ningún ajuste por deterioro en las existencias de la 
entidad, que sigue con el saldo de 21.588 euros. 

Durante el ejercicio 2015 se ha procedido a la venta de un local por importe de 56.395 euros. 

La partida “Efectivo y otros activos líquidos equivalentes” del activo circulante asciende a 1,9 
millones de euros a 31 de diciembre de 2015 y un depósito a corto plazo registrado como “inversiones 
financieras temporales” por importe de 1,5 millones de euros lo que hace un efectivo por importe de 3,4 
millones de euros. Este año no se han registrado “Inversiones financieras a largo plazo”. 

Además, el balance a cierre de 2015 refleja unas existencias (bienes inmuebles) por importe de 
416.915 euros frente a unas existencias de 470.233 euros en 2014. 

El presidente del Consejo de Administración de la Sociedad es el alcalde, nombrado en acta de 
Junta General de socios de 28 de junio de 2012. 
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IV.12. SOCIEDAD MIXTA GESTIÓN Y PROMOCIÓN EGÜÉS 21 II, S.L. 

En 2015 se ha procedido a formular y a aprobar las cuentas de 2012, 2013 y 2014. Las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 no han sido firmadas por todos los administradores. La sociedad ha sometido 
a auditoría externa en 2015 las cuentas anuales del ejercicio 2014, obteniendo opinión favorable. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2015, que cuentan con auditoría favorable, fueron aprobadas en 
la Junta celebrada el 30 de junio de 2016.  

Como se indica en la auditoría y en la memoria de las cuentas anuales, estas cuentas “no han sido 
firmadas por todos los administradores de la sociedad, tal y como prescribe la legislación vigente. En 
concreto, los Administradores que actúan en representación del socio NASIPA, SL no han procedido a 
la formulación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2015, al no estar, según su opinión, los saldos ini-
ciales de 1 de enero de 2015 formuladas de acuerdo con lo que señala el ICAC en lo relativo al tema 
del diferimiento de los gastos financieros (Véase nota 2.3 de la Memoria del ejercicio 2015) y al con-
tradecir los acuerdos del Consejo de Administración en el mismo sentido (pago al final de la promo-
ción), reconocido por sus miembros ante el Juzgado de Instrucción e Instancia nº 1 de Aoiz, y que no 
van a formularlas si no se realizan los pertinentes cambios. Tampoco están de acuerdo con las canti-
dades que se incluyen bajo ese concepto (en concreto, todos los gastos que no sean intereses del 
préstamo, como seguros y avales y gastos de publicidad). En todo caso, anuncian que reservan las 
acciones legales de impugnación que correspondan frente a los consejeros que las formulen y en su 
caso, el auditor, si no hiciera las salvedades correspondientes a resultas de lo que señalan”. 

A este respecto, nos remitimos al informe elaborado por esta Cámara de Comptos en 2014 titulado 
“Gestión de las sociedades públicas del Ayuntamiento del Valle de Egüés (2004-2013)”. 

La sociedad presenta un patrimonio neto de 1.002.058 euros en 2015 frente a los 752.718 euros de 
2014, constituido principalmente por reservas (749.618 euros). El pasivo no corriente en 2015 asciende 
a cero euros frente a los 2.596.414 euros de 2014. Esta sociedad no cuenta con empleados.  

El detalle de las existencias a 31 de Diciembre de 2015 y 2014 es el siguiente: 
 

Detalle 2015 2014 % Variación 
2015/2014 

Garajes vinculadas a vivienda 29.220 100.500 -71 
Trasteros vinculados a viviendas  31.230 107.289 -71 
Viviendas 772.828 2.659.342 -71 
Locales 98.400 98.400 0 
Garajes libres 54.600 63.000 -13 
Anticipo Proveedores 5.289 7.465 -29 
Deterioro de valor -92.136 -310.003 -70 
Total 899.431 2.725.993 -67 

 
Como se aprecia a lo largo de 2015 se ha procedido a la venta de un 67 por ciento del inventario 

existente. 

Con fecha 14 de junio de 2013 el socio privado se declaró en concurso voluntario de acreedores. A 
la fecha de formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2014 (30/6/2015) hubo una propuesta de 
convenio de acreedores que fue refrendada con el visto bueno del administrador concursal, en base al 
plan de viabilidad presentado por el socio privado. 

Informe que se emite a propuesta del auditor Jesús Muruzabal Lerga, responsable de la realización 
de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites previstos por la normativa vigente. 

Pamplona, 18 de enero de 2017 

La presidenta, Asunción Olaechea Estanga 
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ALEGACIONES FORMULADAS AL INFORME PROVISIONAL 

Sirva por toda alegación al documento de Informe provisional de fiscalización correspondiente al ejerci-
cio 2015, la omisión en el cuadro de la página 5, relativo los principales servicios públicos que presta el 
Ayuntamiento, de los dos siguientes:  
– Taxi a demanda en Badostáin.  
– Transporte público de viajeros para los concejos de Ibiricu, Elcano, Egüés, Sagaseta y Alzuza.  
Sarriguren-Valle de Egüés, a 17 de enero de 2017.  
El Alcalde: Alfonso Etxeberria 
 

CONTESTACIÓN DE LA CÁMARA DE COMPTOS A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS  

Analizadas las alegaciones presentadas por el Alcalde del Ayuntamiento de Egüés, se incorporan 
éstas a dicho informe y, al entender que no afectan al fondo del mismo, se eleva el informe provisional a 
definitivo. 

Pamplona, 18 de enero de 2017 

La presidenta, Asunción Olaechea Estanga 
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Convocatoria para la provisión, mediante oposición en turno libre, de una
plaza de Técnico de Grado Medio en Gestión Administrativa al servicio
del Parlamento de Navarra

Propuesta de nombramiento

En sesión celebrada el día 30 de enero de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El tribunal encargado de la convocatoria de la
oposición para la provisión, mediante oposición en
turno libre, de una plaza de Técnico/a de Gestión
Administrativa al servicio del Parlamento de Nava-
rra, convocada por acuerdo de la Mesa de 14 de
marzo de 2016, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 45, de 1 de abril
de 2016 y en el Boletín Oficial de Navarra número
62 de 1 de abril de 2016, ha presentado, con
fecha 26 de enero de 2017, una propuesta de
nombramiento a favor de la aspirante D.ª Beatriz
Ilundáin Ilundáin.

De conformidad con el artículo 5 del Estatuto
del Personal del Parlamento de Navarra y del artí-
culo 37 del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra, SE ACUERDA:

1.º Aprobar la propuesta de nombramiento for-
mulada por el tribunal nombrado en la convocato-

ria de la oposición para la provisión, mediante
oposición en turno libre, de una plaza de Técni-
co/a de Gestión Administrativa al servicio del Par-
lamento de Navarra, aprobada por la Mesa de la
Cámara el 14 de marzo de 2016, a favor de D.ª
Beatriz Ilundáin Ilundáin.

2.º Requerir a D.ª Beatriz Ilundáin Ilundáin
para que presente en el Registro General de la
Cámara la documentación señalada en la Base 8ª
de la convocatoria, dentro del plazo de 30 días
naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

3.º Notificar el presente Acuerdo a la interesa-
da y ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y en el Boletín Oficial
de Navarra.

Pamplona, 30 de enero de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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